
Monitoreo y Mejoramiento continuo
Busca desarrollar actividades para la evaluación y mejora  de los niveles de seguridad y privacidad 

de la información y los sistemas de información.

2. INVENTARIO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

Este apartado contiene las directrices para el diligenciamiento del inventario de las bases de datos,  herramientas o soluciones tecnológicas, 

manejadas por la entidad territorial, propias o gestionadas por alguna entidad del orden nacional o departamental.

Componente Seguridad y Privacidad de la Información

Definición del marco de seguridad y 

privacidad  de la información y de los 

sistemas de información

Busca definir  el estado actual del nivel de seguridad y privacidad y define las acciones a 

implementar.

Implementación del plan de seguridad y 

privacidad de la información y de los 

sistemas de información

Busca desarrollar las acciones definidas en el plan de seguridad y privacidad.

Servicios tecnológicos
Busca gestionar la infraestructura tecnológica que soporta los sistemas, los servicios de información 

y  la operación de la entidad.

Uso y apropiación
Busca realizar  actividades orientadas al desarrollo de competencias TI  y vincular los diversos 

grupos de interés en las iniciativas TI.

Capacidades institucionales
Busca desarrollar capacidades institucionales para la prestación de servicios  a través de la 

automatización de procesos y procedimientos y la aplicación de buenas prácticas de TI.

Gobierno de TI
Busca aportar valor al desarrollo institucional y/o sectorial a través de la implementación de 

esquemas de gobernabilidad de TI, alineados a los procesos y procedimientos de la entidad.

Información
Busca aportar valor estratégico a la toma de decisiones a partir de la gestión de la información 

como un producto y servicio de calidad.

Sistemas de Información
Busca potenciar los procesos y servicios que presta la entidad a través de la gestión de los sistemas 

de información.

Componente TIC para la Gestión

Estrategia de TI
Busca aportar valor al desarrollo sectorial e institucional de las entidades a través de una estrategia 

de TI.

Transparencia
Busca facilitar el acceso a la información pública de manera permanente y permitir su 

aprovechamiento por parte de los usuarios ciudadanos y grupos de interés.

Participación
La entidad cuenta e implementa una estrategia de participación electrónica que busca promover la 

participación, conocer e involucrar a los usuarios en el quehacer público.

Colaboración
Busca la generación de soluciones provenientes de los usuarios, a retos o problemáticas 

identificados por las entidades y/o por los usuarios.

Sistema integrado de PQRD
Los usuarios cuentan con múltiples canales que operan de forma integrada, para la atención de 

peticiones, quejas, reclamos y denuncias.

Trámites y servicios en línea
Los usuarios pueden realizar un trámite o servicio desde la solicitud hasta la obtención del producto  

totalmente en línea.

Componente TIC Gobierno Abierto

INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO

Este instructivo contiene las directrices para el diligenciamiento del formato que recoge información necesaria para la identificación del estado

en el que se encuentran temas y proyectos relacionados con la implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea.1. ESTADO GENERAL DE

AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA- Nombre del componente: Corresponde a cada uno de los

componente que hacen parte de la Estrategia de Gobierno en Línea, de acuerdo con el Título 9 del Decreto 1078 de 2015 (que recoge el

Decreto 2693 de 2014).

- Objetivo del componente: Señala la orientación y el fin establecido para cada uno de los componentes de la Estrategia.

- Logros asociados al componente según el Manual de Gobierno en Línea: Se recogen los logros que debe alcanzar la entidad en cada uno de

los componentes de la Estrategia de Gobierno en Línea, los cuales se explican a continuación.

Componente TIC para servicios

Servicios centrados en el usuario
Los usuarios cuentan con una oferta de trámites, servicios y espacios de comunicación a través de 

canales electrónicos usables y accesibles que responden a sus necesidades y expectativas.



Conctato:

Daniel Humberto Gómez

dhgomez@dnp.gov.co

- Datos de contacto soporta la herramienta tecnológica – correo electrónico: escriba el correo electrónico de la entidad encargada del soporte 

de la herramienta.

- Datos de contacto soporta la herramienta tecnológica – teléfono: escriba el teléfono de la entidad encargada del soporte de la herramienta.

- Documentación de apoyo existente: describa la documentación (guías, manual técnico y de usuario, de instalación, entre otros) relacionada 

con la herramienta tecnológica, ya sea en físico (archivo de la entidad) o en repositorio web.
- Propósito de la herramienta o solución tecnológica: Describa de manera concreta cuál es el fin con el que se utiliza la herramienta o solución 

tecnológica.

- Observaciones: utilice este campo para diligenciar comentarios, recomendaciones o anotaciones relevantes sobre la herramienta tecnológica 

o el sistema de información que registra.

- Información para la administración - Usuario de ingreso a la herramienta tecnológica: escriba el nombre del usuario de ingreso a la 

herramienta tecnológica. Si la entidad territorial cuenta con varios usuarios, se debe registrar la totalidad de los mismos.

- Información para la administración - Contraseña de ingreso a la herramienta tecnológica: escriba la contraseña de ingreso a la herramienta 

tecnológica. Si la entidad territorial cuenta con varios usuarios, se debe registrar la totalidad de las contraseñas correspondientes a dichos 

usuarios.

- Si se trata de una herramienta o solución propia - Requiere licencia: señale si la herramienta tecnológica que está registrando en el inventario 

cuenta o no con licencia, en el caso que aplique.
- Fecha de expiración de licencia: señale la fecha de expiración de la licencia de la herramienta tecnológica que está registrando en el 

inventario, en el caso que aplique. Si cuenta con información sobre garantía o actualizaciones de la misma, regístrela en dicho inventario.
- Datos de contacto de la entidad que gestiona / administra la herramienta o solución tecnológica (Cuando aplique)– Nombre de la entidad: Si 

la herramienta que está registrando es externa, los datos corresponderán a una mesa de ayuda, centro de servicio o una persona de la entidad 

propietaria de la herramienta.

- Fecha de elaboración: indique la fecha en la que elaboró el inventario en mención (esquina superior derecha de la matriz)

- Fecha de entrega: indique la fecha en la que entregó el inventario en mención (esquina superior derecha de la matriz).

- Nombre de la herramienta tecnológica: escriba el nombre del elemento tecnológico utilizado, de acuerdo con los tres tipos mencionados en 

el párrafo introductorio (herramientas tecnológicas, sistemas de información propios de la entidad, sistemas de información provistos por 

entidades del orden Nacional para gestión y reporte de las entidades territoriales). Adicione las filas que requiera.

- Dirección web (URL) de acceso a la herramienta tecnológica: escriba la dirección web para acceder al sistema de información.

- Dependencia(s) responsable(s) de la administración: escriba la coordinación, secretaría o área responsable o encargada de la administración 

de la información.

El objetivo es conocer, comprender y acceder a las herramientas tecnológicas que actualmente operan  y que permiten apoyar las actividades 

diarias de las entidades, para lo cual se busca recopilar información de los siguientes tres tipos de elementos:
       i.         Herramientas tecnológicas que facilitan la comunicación entre servidores públicos y ciudadanos, tales como: página web del 

municipio, correos electrónicos, entre otros.

      ii.         Datos de sistemas de información provistos por entidades del orden nacional para la gestión y el reporte de la información por parte 

de la entidad territorial, tales como: Sistema Único de Información de Tramites – SUIT, Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, 

entre otros.

     iii.         Datos de sistemas de información propios de la entidad para la gestión de información, tales como: sistema de gestión documental, 

sistema de contabilidad, entre otros.
La administración saliente debe diligenciar una fila por cada herramienta tecnológica o sistema de información que haya utilizado, gestionado 

o administrado durante su periodo de Gobierno. La información debe ser diligenciada de acuerdo con los siguientes criterios:

mailto:dhgomez@dnp.gov.co


Responda cada una de las siguientes preguntas:

5.  ¿ Cuáles son las dificultades de la 

implementación de la estrategia de 

Gobierno en Línea y en el manejo de 

herramientas tecnológicas?

La dificultad mayor es la falta de recursos para el desarrollo del 

componente tecnológico

2. ¿Cuáles considera que fueron los 

aspectos positivos y negativos en la 

implementación de la estrategia de 

Gobierno en Línea? Se debe trabajar en la mejor caracterización de los servicios y en la 

puesta en línea de los mismos

3. ¿ Qué considera usted que debería 

continuar?
Se debe continuar el fortalecimiento del sistema de información 

misional

4. ¿ Cuáles son las lecciones aprendidas 

de la implementación de la estrategia de 

Gobierno en Línea y en el manejo de 

herramientas tecnológicas?

PREGUNTAS ESTRATÉGICAS GOBIERNO EN LÍNEA-GEL Y MANEJO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

PREGUNTAS RESPUESTAS

1. ¿Qué aspectos considera que debe 

tener en cuenta el mandatario electo en 

el corto plazo (100 primeros días), 

respecto a la implementación de la 

estrategia de Gobierno en Línea y en el 

manejo de herramientas tecnológicas?

Aún es muy deficiente el componente de hardware y software que 

permita avanzar en las estartegias de gobienro en línea por lo cual se 

debe preveer la adquisición de esta infraestructura. Hay que revisar la 

forma de trabajar con datos abiertos.

Es fundamental adquirir un sistema de seguridad perimetral ya que no 

se cuenta con elemento que permitan garantizar la seguridad de la 

información



Fecha de Elaboración:

Fecha de Entrega:

SI NO

Servicios centrados en el 

usuario
SI

Sistema integrado de 

PQRD
SI

Trámites y servicios en 

línea
SI

Transparencia SI

Participación SI

Colaboración

Estrategia de TI NO

Gobierno de TI SI

Información SI

Sistemas de Información SI

Servicios tecnológicos SI

Uso y apropiación

TIC PARA LA GESTIÓN

Comprende la planeación y gestión 

tecnológica, la mejora de procesos internos 

y el intercambio de información. 

Igualmente, la gestión y aprovechamiento 

de la información para el análisis, toma de 

decisiones y el mejoramiento permanente, 

con un enfoque integral para una 

respuesta articulada de gobierno y hacer 

más eficaz gestión administrativa de 

Gobierno.

Miguel

Se han implementado adquisición de nueva infraestructara de servidores y alamcenamiento para cubrir las necesidades de la Entidad. Se esta implementando un sistema misonal que centraliza la información que se recibe 

encada unos de los diferentes servicios que ofrece la entidad a las Mujer del Distrito Capital.

El Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría Distrital de la Mujer, es una herramienta de gestión sistemática y transparente, compuesta por el 

conjunto de orientaciones, procesos, políticas, metodologías, instancias e instrumentos que permitan garantizar un ejercicio articulado y armónico, 

para dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de sus servicios.

http://intranet.sdmujer.gov.co/index.php/2012-03-21-12-47-50/item/254

Se han implementado sistemas de información como:

1. SOFIA - Acompañamiento a la implementación del Sistema de atención y seguimiento de violencia contra las mujeres.

2. OMEG – Acompañamiento a la implementación del Observatorio de Mujeres y Equidad de Género. En 2015, se realizó la publicación y 

lanzamiento del portal web del OMEG, dicho portal se realizó sobre la plataforma Joomla.

3. SISTEMA DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y DE GESTIÓN - SICOF - Sistema Administrativo y financiero ERP, para la SDMujer, se 

encuentra en la etapa final de implementación y consta de los siguientes módulos:

4. LUCHA - Sistema Integrado de Gestión. La SDMujer implementó una herramienta tecnológica – Aplicativo del SIG – LUCHA, el cual consta de varios 

módulos, así: el módulo Gestión Documental, en el cual se publican los documentos del SIG, facilitando su apropiación y el acceso a los formatos 

que componen los diferentes procesos; un segundo módulo “Actas e Informes”, el cual soporta el cargue de las actas de las reuniones de Enlaces 

SIG y del Comité del SIG; así mismo, durante el primer semestre de 2015 se inició la implementación del módulo de Mejoramiento Continuo, 

ingresando las acciones correctivas y preventivas de las diferentes fuentes, como son, la auditoría regular de la contraloría, la auditoría especial de la 

Contraloría, la revisión por la dirección y la auditoría SIG, se informa a los procesos para cargar las evidencias de avance de éstas acciones, 

realizándose los seguimientos pertinentes en los procesos de la entidad.

5. SISTEMA DE ENCUESTAS - Encuestas e inscripciones a eventos de la Entidad.

6. PLATAFORMA DE EDUCUACIÓN VIRTUAL – Creado en la plataforma MOODLE para la apropiación del SIG y que más adelante se integrará al 

módulo de capacitación del Sistema Misional, para la liberación de cursos virtuales..

7. INTRANET - Portal Interno de la Entidad, las principales ventajas que se obtienen al utilizar la Intranet son: facilidad para compartir temas de 

interés, además se amplían las posibilidades, de estar en contacto con las localidades remotas de la Entidad. La utilización de la Intranet es muy 

importante para potenciar el trabajo colaborativo y la conexión directa con los valores de la SDMujer, siendo ésta de gran utilidad para la 

comunidad de colaboradoras(es) y directivos, definitivamente una entidad que se comunica por dentro, se comunicará más efectivamente hacia 

fuera.

8. PÁGINA WEB – www.sdmujer.gov.co. La página web de la Secretaría Distrital de la Mujer se creó en el año 2013, a la fecha tiene 693 publicaciones 

de la cuales 305 corresponden a noticias publicadas, el contador de visitas registra a la fecha 526.284 accesos desde que la página está en 

funcionamiento. 

9. COMUNICACIONES OFICIALES SDMUJER - En el 2015 se desarrolló el aplicativo "Comunicaciones Oficiales SDMujer" para el área de  

correspondencia de la Entidad, a través del cual se registran los radicados de entrada, radicados de salida, radicados internos y  radicados anónimos 

de la Secretaría, este aplicativo es provisional hasta tanto la Alta Consejería de TIC y Archivo Distrital, liberen el sistema unificado de Gestión 

Documental para el Distrito Capital.

10. APLICATIVO CONVOCATORIAS PLANTA TEMPORAL – Este aplicativo se desarrolló en el 2015, dando respuesta a la necesidad de la Entidad para 

proveer cargos de Planta Temporal, actualmente se ha utilizado en dos ocasiones, con excelentes resultados.

11. SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL – Con el fin de unificar en una única Base de Datos (BD), la información de las mujeres que atiente la 

Entidad en sus diferentes sedes, se integraron los sistemas y aplicaciones desarrollados a la fecha en único sistema de información, con la 

trazabilidad de todos los procesos que ha tenido.

12. GESTIÓN DE CAPACITACIÓN - Desde el mes de Mayo de 2015 se está desarrollando por módulos al interior de la Entidad un aplicativo para los 

Centros de Inclusión Digital, a la fecha está en producción el módulo de inscripciones y el módulo de administración, actualmente se está finalizando 

el desarrollo del módulo de seguimiento, éste aplicativo permite realizar la oferta de cursos, inscripción, gestión de cursos, clases y estudiantes, así 

La entidad aplica buenas prácticas para la adquisición de servicios tecnológicos, gestion, operativilidad y , mantenimiento.

Se cuenta con un un programa de correcta disposición final de los residuos tecnológicos, el cual esta incluido en el programa integrado de gestión 

ambiental.

No cuenta con un catalogo de servicios tecnologicos.

No se cuenta con mecanismos adecuados de aseguramiento, control, inspección y 

mejoramiento de la calidad de los servicios tecnológicos.

 La entidad cuenta con 15 Salas de Inclusión Digital, Se implementan cursos virtuales hacia el interior y el exterior de la Entidad, Se realiza el envio 

regular de Tics tecnológicos con el fin de instruir a las(os) funcionarias(os) del correcto uso de las herramientas y sevicios tecnologicos.

TIC PARA GOBIERNO ABIERTO

Comprende las actividades encaminadas a 

fomentar la construcción de un Estado más 

transparente, participativo y colaborativo 

en los asuntos públicos mediante el uso de 

las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.

La Secretaria Distrital de la Mujer define como reto importante de su gestión, la transparencia, probidad y ética, como factores que han de regir los 

procesos y procedimientos de la entidad para alcanzar sus objetivos de la forma más efectiva y pertinente, por lo tanto ha emprendido la tarea de 

desarrollar una estrategia que permita una apropiación de dichos elementos por parte de todas y todos los servidores públicos que integran esta 

organización.En este marco se realiza el proceso de formación virtual en el cual todas y todos los servidoras y servidores públicas (os) de la entidad 

participan de manera personal, en los tiempos que le sean más pertinentes de para una gestión del conocimiento de manera flexible y participativa. 

En cinco semanas (una de inducción y cuatro de contenidos) los y las participantes en grupos de no más de 40 personas contaron con herramientas 

pedagógicas y el apoyó de un tutor pudieron construir colectivamente por cada semana unos conocimientos que son pertinentes para el ejercicio de 

la función pública de manera transparente y ética.

Facilitar escenarios de reflexión y construcción de conocimiento de manera colectiva con 

respecto a la ética asociada al ejercicio de la administración pública para servidoras y 

servidores de la SDMujer y su expresión en la conducta de hombres y mujeres y la 

consecuente relación con la puesta en práctica de principios y valores, que permitan a esta 

organización alcanzar sus objetivos

Encuestas

http://diagnostico.sdmujer.gov.co

http://sdmujer.gov.co/Encuestas

Concursos para proveer cargos de Planta Temporal

http://concurso.sdmujer.gov.co/

Consejo Consultivo de Mujeres

http://sdmujer.gov.co/inicio/137

Crear e implementar espacios de participación ciudadana que incluyan de manera activa a 

las mujeres.

http://sdmujer.gov.co

https://www.flickr.com/photos/sdmujer

https://www.facebook.com/SDMUJER

https://twitter.com/secredistmujer

https://www.youtube.com/user/SDMujer

Difusón de información de manera proactiva con el fin de mantener informada a la 

ciudadania del que hacer de la Secretaría Distrital de la Mujer haciendo uso de las diferentes  

herramientas web (Portal web, redes sociales, blogs, wikis, repositorios de fotografías, 

repositorios de videos) tanto propias como desarrolladas por terceros.

TIC PARA SERVICIOS

Busca crear los mejores trámites y servicios 

en línea para responder a las necesidades 

más apremiantes de los ciudadanos con 

ayuda de la tecnología.

El SOFIA es el Sistema Distrital de Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia, creado por el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo 421 

de 2009. Tiene el objetivo de fortalecer la coordinación intersectorial en materia de prevención de las violencias contra las mujeres y la atención 

integral a las víctimas de este delito. La efectiva puesta en marcha del Sistema SOFIA implica el compromiso de diversos actores institucionales y 

comunitarios que confluyen en el propósito de garantizar a las mujeres una ciudad segura y libre de violencias

Proyectos como este, requieren la participación de todas las entidades del Distrito Capital, 

en el sentido de ingresar la información directamente en el sitema sin tener que revictimizar 

a las mujeres con la rendición de versiones en cada entidad.

El Sistema Distrital de Quejas y Soluciones – SDQS, es una herramienta virtual para interponer quejas, reclamos, solicitudes de información, 

consultas, sugerencias, felicitaciones, denuncias por corrupción, que puedan afectar intereses personales o de la comunidad, con el objeto de qué 

las entidades Distritales emitan una respuesta oportuna, o den inicio a una actuación administrativa según sea el caso.

Este proyecto además de centralizar la informacion de las quejas y soluciones para las 

entidades del Distrito Capital reduce sustancialmente el consumo de papel en las mismas y 

asi realiza su aporte al medio ambiente poniendo en práctica la campaña CERO PAPEL.

Línea Púrpura Distrital 018000 112137;  “Mujeres que escuchan mujeres”La Línea Púrpura Distrital es una estrategia de la Secretaría Distrital de la 

Mujer y la Secretaría Distrital de Salud, de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Está preparada a través de su equipo profesional de enfermeras y psicólogas 

para atender casos relacionados con 

• Violencias cometidas contra las mujeres que tengan lugar tanto en ámbito privado como público.

• Afectaciones en la salud mental de las mujeres.

• Información sobre derechos sexuales y reproductivos.

• Información sobre la oferta institucional con competencias en la garantía de los derechos de las mujeres.

• Barreras de acceso a servicios de salud.

• Asesoría a mujeres gestantes.

• Acompañamiento psicosocial.

• Activación y acompañamiento en rutas de atención de acuerdo al caso.

Entre enero y octubre de 2014 se reportaron 93 casos de femicidio (mujeres asesinadas) de 

acuerdo a los cálculos realizados por el Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de la 

Secretaría Distrital de la Mujer, OMEG, a partir de los datos expuestos por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - CRNV. Estas cifras demuestran que 

persisten los hechos de violencias contra las mujeres, que dejan una mujer asesinada cada 

tres días en Bogotá por diferentes motivos.

Del total de mujeres asesinadas en 2014, al menos 10 se identifican como víctimas de 

feminicidio (mujeres asesinadas por el hecho de ser mujeres), en tanto los presuntos 

agresores fueron sus parejas, familiares u otros conocidos o el asesinato se perpetró en el 

marco de un delito sexual.

Adicionalmente, 5.592 mujeres fueron víctimas de violencia de pareja (periodo enero-

octubre de 2014); y 2.803 dictámenes sexológicos fueron practicados a mujeres en el mismo 

periodo de tiempo.

La Secretaría Distrital de la Mujer, como institución líder en la garantía y protección a los 

derechos de las mujeres en Bogotá, posiciona como reflexión central, la necesidad de actuar 

FORMATO IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGÍA DE GOBIERNO EN LÍNEA

1. ESTADO GENERAL DE AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA

Nombre del Componente Objetivo del componente

Logros asociados al 

componente según el 

Manual de Gobierno 

en Línea

¿La Entidad ha desarrollado algún 

proyecto para impulsar actividades 

relacionadas con este componente? Principales resultados alcanzados en el componente
Observaciones, recomendaciones o temas relevantes para 

tener en cuenta



Capacidades 

institucionales
SI

Definición del marco de 

seguridad y privacidad  de 

la información y de los 

sistemas de información

SI

Implementación del plan 

de seguridad y privacidad 

de la información y de los 

sistemas de información

SI

Monitoreo y 

mejoramiento continuo
NO

Fecha de Elaboración:

Fecha de Entrega:

Usuario de ingreso a 

la herramienta 

tecnología

Contraseña de 

ingreso a la 

herramienta 

tecnológica

¿Requiere licencia?

(SI o NO)

Fecha de expiración de la 

licencia

(dd/mm/aaaa)

Nombre de la entidad Correo electrónico Teléfono

1. Página Web del municipio http://www.sdmujer.gov.co/ OAP – GestiónTecnológica SI SI NO NO NO Secretaría Distrital de la Mujersistemas@sdmujer.gov.co 3169001

2. Correos electrónicos Institucionales

2.1 Correo electrónico Institucional 1 despacho@sdmujer.gov.co DESPACHO SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.2 Correo electrónico Institucional 2 asesoras_despacho@sdmujer.gov.co DESPACHO SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.3 Correo electrónico Institucional 3 ofi_asesorajuridica@sdmujer.gov.co OFICINA ASESORA JURIDICA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.4 Correo electrónico Institucional 4 oficina_asesora_planeacion@sdmujer.gov.coOFICINA ASESORA DE PLANEACION SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.5 Correo electrónico Institucional 5 soporte@sdmujer.gov.co OFICINA ASESORA DE PLANEACION SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.6 Correo electrónico Institucional 6 sistemas@sdmujer.gov.co OFICINA ASESORA DE PLANEACION SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.7 Correo electrónico Institucional 7 soportecsm@sdmujer.gov.co OFICINA ASESORA DE PLANEACION SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.8 Correo electrónico Institucional 8 sub_gestioncorporativa@sdmujer.gov.co SUB. DE GESTIÓN CORPORATIVA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.9 Correo electrónico Institucional 9 talentohumano@sdmujer.gov.vo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.10 Correo electrónico Institucional 10 dircontratacion@sdmujer.gov.co DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.11 Correo electrónico Institucional 11 dir_gestionadminfinanciera@sdmujer.gov.coDIRECCIÓN GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERASI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.12 Correo electrónico Institucional 12 sub_fortalecimiento@sdmujer.gov.co SUB. DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y OPORTUNIDADESSI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.13 Correo electrónico Institucional 13 dir_violencias@sdmujer.gov.co DIRECCIÓN DE ELIMINACION DE VIOLENCIASSI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.14 Correo electrónico Institucional 14 sub_derechosypoliticas@sdmujer.gov.co SUB. DE POLITICAS DE IGUALDAD SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.15 Correo electrónico Institucional 15 sub_politicasigualdad@sdmujer.gov.co DIRECCIÓN DERECHOS Y DISEÑO DE POLITICASSI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.16 Correo electrónico Institucional 16 dir_gestionconocimiento@sdmujer.gov.co DIRECCIÓN GESTION DEL CONOCIMIENTOSI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.17 Correo electrónico Institucional 17 dir_enfoquediferencial@sdmujer.gov.co DIRECCIÓN ENFOQUE DIFERENCIASL SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.18 Correo electrónico Institucional 18 servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co SERVICIO A LA CIUDADANIA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.19 Correo electrónico Institucional 19 contectenos@sdmujer.gov.co SERVICIO A LA CIUDADANIA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.20Correo electrónico Institucional 20 atencionciudadania@sdmujer.gov.co SERVICIO A LA CIUDADANIA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.21 Correo electrónico Institucional 21 defensoraciudadania@sdmujer.gov.co SERVICIO A LA CIUDADANIA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.22 Correo electrónico Institucional 22 cios@sdmujer.gov.co CASAS DE IGUALDAD Y OPORTUNIDADESSI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.23 Correo electrónico Institucional 23 planta@sdmujer.gov.co PLANTA FIJA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.24 Correo electrónico Institucional 24 plantatemporal@sdmujer.gov.co PLANTA TEMPORAL SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.25 Correo electrónico Institucional 25 comitedirectivo@sdmujer.gov.co COMITÉ DIRECTIVO SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.26 Correo electrónico Institucional 26 comunicaciones@sdmujer.gov.co COMUNICACIONES SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.27 Correo electrónico Institucional 27 financiera@sdmujer.gov.co FINANCIERA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.28 Correo electrónico Institucional 28 gestiondocumental@sdmujer.gov.co GESTIÓN DOCUMENTAL SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

2.29 Correo electrónico Institucional 29 sofia@sdmujer.gov.co SOFIA SI SI SI NO SI Alta Consejería Distrital TIC responder a diferentes solicitudes de información de manera formal y garantizando su autenticidad al tratarse de un correo institucional..

3. Sistema Único de Información de 

Trámites - SUIT
http://guiatramitesyservicios.bogota.gov.co/portel/libreria/php/guia_mostrar_entidad_scv.php?id_entidad=92&Submit=IrServicio a la ciudadanía NO NO SI NO NO Secretaría General de la Alcaldía Mayor

4.Bases de Datos y  Sistema de información 

o Herramienta Tecnológica SOFIA
http://sdmujer.gov.co/Sofia/ Oficina Asesora de Planeación – Grupo de GestiónTecnológicaSI SI SI SI NO Secretaría Distrital de la Mujersistemas@sdmujer.gov.co 3169001

5.Bases de Datos y  Sistema de información 

o Herramienta Tecnológica OMEG
http://omeg.sdmujer.gov.co/ Dirección de Gestión del ConocimientoSI SI SI SI NO Secretaría Distrital de la Mujerdir_gestionconocimiento@sdmujer.gov.co3169001

6.Bases de Datos y  Sistema de información 

o Herramienta Tecnológica SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN

http://kawak.com.co/sdmujer/main/main.phpOficina Asesora de Planeación SI SI NO SI NO Secretaría Distrital de la Mujeroficina_asesora_planeacion@sdmujer.gov.co3169001

6.Bases de Datos y  Sistema de información 

o Herramienta Tecnológica Sistema de 

Información Administrativo, Financiero y 

de Gestión – SICOF

http://sdm.adacsc.co/talento_sdm/x32_application.htmDirección de Talento Humano y Dirección Administrativa y FinancieraSI SI SI NO SI PERPETUA Secretaría Distrital de la Mujeroficina_asesora_planeacion@sdmujer.gov.co3169001

2. INVENTARIO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

Nombre de la herramienta tecnológica
Dirección web (URL) de acceso a la 

herramienta tecnológica

Dependencia (s) 

responsable (s) de la 

administración

Información para la administración
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Si se trata de una herramienta o solución propia
Datos de contacto de la entidad que gestiona / administra la 

herramienta o solución tecnológica (Cuando aplique)

Documentación de apoyo 

existente

Propósito de la herramienta o 

solución tecnológica
Observaciones

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Comprende las acciones transversales a los 

demás componentes enunciados, 

tendientes a proteger la información y los 

sistemas de información, de acceso, uso, 

divulgación, interrupción o destrucción no 

autorizada.

Se tiene un Analisis de riesgos, Se esta levantando la información de los activos de la Entidad, para realizar la 

implementación del SGSI con personal capacitado en esta labor.

La Secretaría Distrital de la Mujer ha clasificado toda la información requerida en la Matriz de Autodiagnóstico para el Cumplimiento de la Ley 1712 

de 2014, de la Procuraduría General de la Nación como PÚBLICA

TIC PARA LA GESTIÓN

Comprende la planeación y gestión 

tecnológica, la mejora de procesos internos 

y el intercambio de información. 

Igualmente, la gestión y aprovechamiento 

de la información para el análisis, toma de 

decisiones y el mejoramiento permanente, 

con un enfoque integral para una 

respuesta articulada de gobierno y hacer 

más eficaz gestión administrativa de 

Gobierno.

Se tienen sistemas como SOFIA, OMEG y PIOEG Se esta implementando el sistema de información misional con el fin de implementar todos 

los servicios en linea.

mailto:soporte@sdmujer.gov.co
http://sdm.adacsc.co/talento_sdm/x32_application.htm

